
DE lâ PltOlINCIA DE LDGIiOSO.
PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
fQ. D. G ) y su augusta Real familia 
contiuúau en esta corte sin novedad 
en su impû rtante salud.

DE LA PROVINCIA DS LOGROÑO.

Habiendo desertado del Penal de 
Ceuta el confinado Gregorio del Cam
po Carrillo, cuyas señas se insertan 
á coniinuacion; encargo á los Alcal
des, Guardia civil y empleados del 
ramo de vigilancia de esta provincia, 
que procuren indagar su paradero; 
remitiéndolo caso de ser habido á dis
posición de mi autoridad. Logroño i 
de Noviembre de
Lai as a.

Señas de Gregorio del Campo Car
rillo.

Edad 3í años, pelo y cejas negro, 
ojos pardos, nariz regular, barba po
blada, cara regular, color bueno, 
estatura cinco pies y una pulgada.

ANUNCIO OFICIAL.

JUNTA PROVINGI\L DE BENEFI
CENCIA DÈLOGROÑO.

Prévia la correspondiente autori
zación concedida á la junta provincial 
de Beneficencia de Logroño por el 
Gobierno de S. M. en Real órden de 
veinte y tres de Agosto último, la 
niisfúa ha. acordado sacar á pública 
licitación el derribo de varios edifi
cios y la construcción en sus solares 
de una Casa provincial de Beneficen
cia.

El acto del remate tendrá lugar 

ante esta Corporación bajo la presi
dencia del Sr. Gobernador, en el lo
cal que hoy ocupa sp Becrelaría, 
treinta dias despues de aquel en que 
este anuncio se inserte en la Gacela 
dé Madrid, y á las doce en punto de 
su mañana, "desde cuya hora hasta las 
doce y media se recibirán los pliegos 
cerrados que con arreglo al modelo 

-íle proposición que à coniinuacion se 
insería, habrán de presentarse.

Pasada dicha media hora se pro
cederá á la apertura de los que se ha
yan presentado y solo se declararán 
como admisibles aquellos en que el 
licitador se comprometa â egecutar 
dichas obras por ménos ó igual can
tidad que la de setecienlos cuarenta 

seis mil, nuevecientos cuarenta y 
cuatro reales que es la presupuésla- 
da, acompañando al propio tiempo 
documento bastante á acreditar que 
ha hecho en la Caja de depósitos el 
del cinco por ciento de la anterior 
cantidad, ó de la en que se compro
meta á egecular las referidas obras. 
Los que no se acomodaren á estos re
quisitos, serán escluidos en el mo
mento. Unicamente en el caso en 
que resultasen dos proposicionesigua- 
les, se abrirá una subasta oral entre 
sus firmantes, por el tiempo que el 
Sr. Presidente tenga por convenien
te con arreglo á lo que se dispone 
en el Real decreto de veinte y siete 
de Febrero é instrucción de diez y 
ocho de Marzo de mil ochocientos 
cincuenta y dos bajo cuyas prescrip
ciones ha de tener lugar el acto. En 
otro caso y dada que sea lectura de 
lodos los pliegos cerrados qu e se ha
yan presentado, la junta adjudicará 
el remate á fivor de aquel que se 
comprometa á egecutar las mencio
nadas obras por ménos cantidad y 
solo á este le será retenido el depó
sito prévio, que se exige para pre
sentarse como licitador.

Las obras se ejecutarán en el tér
mino de dos años y el pago se hará 
en cuatro según las_.condiciones eco
nómicas.

Si no hubiese rematantes al todo 
de la obra, se admitirán proposicio
nes parciales á la Cantería, Carpin

tería, Entablaciones y marcos, Alba- 
ñilería y Ferretería por las cantida
des que constan en sus respectivos 
presupuestos. Dichos remates parcia
les se sugetarán á los mismos requi
sitos que se establecen para el gene
ral.

El remate ó remates no surtirán 
efecto ni se otorgara la correspon
diente escritura sobre cuyas cláusu
las mas por menor se ocupa el plie
go de condiciones económicas, hasta 
tanto que merezca la aprobación de 
da Superioridad.

Los planos, presupuestos, memo
rias condiciones facultativas y eco
nómicas á que habrán de sugetarse sin 
escus» alguna los liciladores, se eú- 
cuenlran de manifiesto desde ahora 
en la Secretaría de la Junta. Logro
ño 1res de Noviembre de mil ocho
cientos cincuenta y nueve.=El Pre
sidente, Francisco Lalasa =-=El Se
cretario, Domingo Perez Iñigo.

Modelo de proposición.

El que suscribe enterado de la me
moria, planos, presupuestos, condi
ciones’ facultativas y económicas y 
del anuncio publicado por la Junta 
de Beneficencia de la provincia de 
Logroño con fecha 1res de Noviem
bre del presente año. se obliga á to
mar á su cargo el derribo de los edi
ficios marcados con este objeto y la 
construcción en sus solares con su- 
gecion estricta á los espresados pre- 

.supuestos planos y demas de una Ca
sa provincial de Beneficencia, ofre
ciendo egecutar dichas obras por la 
cantidad de........ en (letra) y para 
que se le tenga como licitador. acom
paña la carta de pago que acredita 
haber depositado en la Caja de esta 
provincia la cantidad de.......cinco 
por ciento de la suma ofrecida, que 
se exige al efecto.

(Fecha y firma del interesado.)

NOTA. Sí en vez de hacerse la 
proposicion'para el lodo de la obra, 
lo fuese únicamente para alguna de 

1 las cinco partes en que se ha dividi

do, lo espresará así el proponente, 
sirviéndose del anterior modelo con 
la oportuna variación, y siendo sus 
presupuestos los siguientes:

Cantería........ 204.773 — »
Carpintería..... 172.225—8 
Entablaciones y

marcos........ 186.424—»
Albañilería ..... 84.022—»
Ferretería......  99,500—»

PARTE OFICIAL DE LA GACETA. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO.

Con el fin de terminar la organi
zación del cuerpo y servicio de Te
légrafos, Vengo en decretar, de-con
formidad con lo que Me ha propuesto 
el Ministro de la Gobernación, lo si
guiente:

1 .’ Se completará desde luego 
el cuadro del personal (en las clases 
de Directores y primeros Subdirecto
res de Sección) cubriendo por ascen
so de los funcionarios que ingresa
ron en el cuerpo procedentes de otras 
carreras, ó conforme al art. 93 del 
reglamento, las vacantes que hoy 
existen de la mitad que les estaba 
reservada por el art. 121 del mismo, 
como ya se ha verificado respecto 
del personal que procede de la tele
grafía óptica,

2 .’ Las vacantes que resulten 
por consecuencia de este ascenso se 
proveerán distribuyéndolas una á una 
alternativamente entre las dos dife
rentes escalas en que hasta la fecha 
se ha considerado dividido el cuer
po. Estos ascensos y los de la dispo
sición anterior se concederán siguien
do el órden de antigüedad que en 
cada escala y clase determinen las 
fechas de los últimos nombramientos. 
En las escalas en que resulte vacan
te impar, serán preferidos para ocu
parla los que hubiesen ingresado con 
arreglo al art. 93 del reglamento, ó 
procediesen de cuerpos facultativos, 
pero solo en los casos en que perle-
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nezoan- respectivamente á la: clase 
inferior'inmediata.

3.® Se conceden á los gefes de 
estación de primera clase las vacan
tes de Subdirectores de segunda 
que les hubiesen correspondido y 
correspondan conforme al art. 104 
del reglamento Las restantes se pro
veerán en los que ingresen en la 
carrera, previos los] trámites que el 
mismo reglamento determina.

4? Quedan definiUvamente su
primidas y refundidas en una sola las 
dos escalas provisionales que existen. 
La colocación del personal en esta 
escala única se verificará por el or
den rigoroso de antigüedad, según 
las fechas de los últimos nombramien
tos.- en el caso de ser aquellas igua
les con arreglo á los de sus anterio
res empleos en el cuerpo, y en su 
defecto á la que hubiesen obtenido al ' 
ingresar en el mismo.

5.“ En lo sucesivo, al proveerse 
las plazas de cualquiera de lastres 
clases expresadas enjn-líviduos de 
la inmediata inferior, se darán dos 
vacantes á la antigüedad y una á la 
elección, siendo preferidos en igual
dad de Jas demás eircunst-ineias los 
funcionarios procedentes del exámen 
marcado por el art. 93 del reglamen
to, ó de cuerpos ' facultativos, ó que 
hubiesen prestado servicios especia
les en tiempo de guerra ó peste, 
siempre que cuenten dos años de 
servicio en su empleo.

6.’ Los Subdirectores de Sec
ción procedentes de las clases subal
ternas que hayan ascendido en vir
tud de la concesión otorgada por la 
primera parleJel art. 104 del..regla
mento, no podrán pasar á la clase de 
Directores de Sección, sinj acreditar 
la suficiencia necesaria por exámen, 
cuya forma determinará unj/egla- 
raento especial.

7.* A excepción de lo declarado 
.en la Real orden .de 7 de Setiembre 
de 1836, que continuará en vigor 
solo respecto à la clase de segundos 
Subdirectores, según el art. 91 del 
reglamento, ínterin no se establezca 
una escuela especial Ó se determinen 
ios estudios que hayan de probarse 
en otros establecimientos públicos 
para el ingreso en el cuerpo de Te
légrafos, quedan sin efetto y dero
gadas Jodas las resoluciones (jue pa
ra la organización del mismo se han 
dictado, en cuanto no sean,conformes 
con el presente decreto.

Dado en Palacio á-cinco de Octu
bre de mil ochocientos cincuenta y 
nueve.—-Está rubricado de la Beal 
maníb—El Ministro de la Goberna
ción, José de Posada Herrera.

Exposición Á S.-M.
SEÑORA: Siendo el Teatro Real, cu

ya propiedad perleoece^<al’< Estado y su Ad- 
mimstracion.á este Minis|eijo.de^mlcargo 
jjno de "los.principales! de Europé en 'su 
género, y á la vez escuela práctica para los 
artistas españoles que halli tienen ocasión 
de-conocer y estudiar à los más -isobresá- 

Tientes extranjeros, no puede desatender 
• eb.Gobierno.de V. BL cuanlo¡se redera á 
. la.con&erYacjon .y mçjora de aquel estable
cimiento. Levantado á costa de.grandes y

I continuos sacrificios; dolado con hyenos 
elementos, y enriquecido con preciosas 
obras de hábiles artífices, pudieran per
derse y destruirse decoraciones de mérito 
singular, retocándolas ó modificándolas el 
interesable cálculo délas empresas; desa
parecer los/rescos y ornamentos arquitec
tónicos, no poniendo al limpiarlos, y res
taurarlos el esmero debido; dejar de to
marse medidas urgentes y provechosas en 

I ocasiones dadas; ocultarse al Gobierno al
gunas precauciones de trascendencia que 
convendría adoptar, así para las escr.turas 
de arriendo como para-el régimen interior 
lie la casa: en una palabra, se pudieran 
malograr en breve tiempo los afanes de 
muchos años si las personas encargadas 
de inspeccionar y conservar el edificio no 
desplegan extremado celo, no reunen la 
inteligencia necesaria, la práctica y apti
tud convenientes, ó carecen de aquehasu- 
ma y variedad de conocimientos indispon^ 
sables para prevenir los daños, acudir-al 
pronto remedio y promover cuanto impor
te, á la prosperi-jlad del instituto. Es preci
so, pues, exigir .en estos delegados condi
ciones probada's y notorias, y á fin de que 
se preparen y desarrollen oportunas refor
mas, y discretamente se utilice lo que 
aconseje una larga y bien entendida expe
riencia, es también de no pequeño momen
to que el cargo de Conservador téngala 
estabiJiidail:,posible,. una v.ez provisto en 
sujeito con las cualidades y circunstancias 
referidas..

Por estas consideraciones, el Ministro 
que suscribe tiene la honra de elevar á la

-aprobación de V. M. el adjunto proyecto 
de Real decreto.

Madrid 2.5 de S.eiiemhre Te 1.859.= 
SENORA.=A. L. R. P..de V. M —José 
de Posada Herrera.

REAL ÎJÊGRETO.

En_ vista-de las razones expuestas por 
mi .Ministro de Ja Gobejnacioo, Vengo en 
decretar lo siguiente:
• AVriculb* Î.° de Conservador
del Teatro Heal se proveerá precisamente 
en persona de notorios conocimientos, áp- 
lUud y práctica en todas las materias que 
se rozan con el teatro.

Art. 2?
puesto: 

Primero.

Serán preferidos para esle

Los escritores dramáticos.
Segundo. Los arquitectos y los pinto- 

■ res escenógrafos.
Tercero. Los‘actores líricos .y dramá

ticos.
Cuarto. Las personas que por sus ex

celentes escritos y estadios en ía materia, 
por su larga práctica y merecida reputa
ción se consideren sumamente á propósito 

. para dicho destino.
Quinto. Los profesares délas Escuelas 

de Bellas Artes que hayan culliyaJo con 
preferencia los estudios relativos al teatro.

Art. 3." En el expedienle que se ¡ns- 
druya para la ;prov¡sion de esta plaza se 
justificará.querel electo ¡baldado pruebas 
positivas y publicameqte apreciadas de 
reunir todas las condici,ones, que determi
na él art. 1así como también que los 
comprendidos en Jos párrafos pijmero, se
gundo, tercero y quinto del aiTícuio-2:“ 
han desemfj^ñado con-crédito y por espa-^ 
cjo do 10 años jo .menos sus .respectivas 
profesiones.

Art. 4.® No se podrá separar á- los 
Coñservadores.así nombrados sin que pre
ceda expediente gubernativo en qué seiles

Art. 5.- £1 Ministro de;Ja ;Goberaacion 
me propondrá un nuevo reglamento .para 
el régimen Interior del Teatro- Heaí. ' '

Dado en Palacio á veintitrés de Setiem
bre de mil ochocientoaeinouenla y-flúeve. 
-^Está rubricado deja Real mauo.=El 
Ministro.de,U’Goberpae^n, JpséiT'éPosa
da Herrera. , h « ,

Adminislrctóio n. —■^e^oçiadi) - 6 ?

Ëxcmo, Sr.: Reipiti(l.oÁJÍpfornie;deJaiS

Secciones de Gracia y Justicia y Gober
nación del Consejo de Estado el expediente 
de autorización negada por el Gobernador 
de la provincia de Guadalajara al Juez de 
primera instancia deSigüenzá para proce
sar a .luán .Martínez, guar ía de montes del 
peloton de Jadraque, por las palabras in
juriosas que dirigió al Alcalde de Jirueque, 
han consultado lo siguiente.-

«Exemo. Sr.: Estas Secciones han exa
minado el expediente en (jue el Juez de 
primera instancia de Sigüenza pide auto
rización para procesar á Juan .Martínez, 
guarda de montes del peloton de Jadraque.-

Resulta de ios antecedentes que el Al
caide de Jirueque denunció al Juzga lo, en 
2’,J de Enero de 1839, ijue el mencionado 
gualda le habla insultado públicamente en 
la plaza, diciéndoie que no dejaba vender 
á los aceiteros; que permitía se vendiese 
con medidas falsas; que no le permitiría ir 
por leña á la dehesa de Villaseca, y lo 
premlería las mulas y Jos azadones; que. 
tampoco entraría en la dehesa del pueblo, 
y el guarda si, quien sacaría la leña que 
quisiera, mientras que el Alcaide tendría 
que quemar cambroneras; que tanto le 
respetaba como á un zapatero de viejo, 
profiliendo otras expresiones tan injuriosas 
como estas.-

El Juez dió comisión al Alcalde paranue 
rorraára la sumaria en averiguación de íos 
hechos. Declararon en ella varios testigos 
afirmando Jos contenidos en la denuncia’ 
e.x(y?pto uno, que dijo no había presenciado 

,el-suces o;
Eí Alcalde dió lam.bien parte al Gober

nador, quien le encargo formára sumaria 
por desacato à su Autoridad; y sí apare- 
íian probados los hechos denunciados, lo 
pusiera en su conocimiento .para separar 
al guarda:

L1 Juez, oído el promptor fiscal, pidió 
autorización para procesar á dicho fuacio- 
nario por los hechos que se desprenden de 
las diligencias que acompañó en ¿ompulsá.'

El Gobeinador, oído el Consto pjoivin— 
cial, negó la aulprizacion en cuanto Miviera 
que v^r con Jas palabras proferidas . por 
Juan Martínez relativas al cargo de guar
da que desempeñaba, quedando enterado 
en^cuanto á las demás nxpresioDes que en 
nada .puedan referirse' á él.-
1 1 lleqreto de 27 de. .Marzo de 
1850 dictando reglas para prpeesar álos 
Gobernadores de provincia, empleados v 
corporaciones dependientes de su Autori
dad, por hechos relativos al ejercicio de 
sus lunciones administrativas-
, Considerando que Juan Martinez no 
desempeñaba estas funcipnepen el acto de 
■faltar al respeto debido al Alcalde d’e Jirue
que, puedo que, aun cuando sus expre- 
smnessej-efiriesen al cargo de guarda de 
naontos, -esto mo .basta -para suponerle en 
ejercicio Me las atribuciones que á .dichos 
funcionarios están señajpdas; y por último 
que bajo este supuesto todas cuanúis ex
presiones profirió deben ser consideradas 
como dichas por un particular, sin que le 
sea,aplicable en.su consecuencia la garan
tía Je no poder ser procesado por ellas sin 
la previa auJorizacipn del gobcj-nador- 
, Opinan puede servirse V.’lü- consultar 
a a. _M. se declaa-e innecesaria la auto- 
rizacipn.o)

S. íM, .la Reina
W .U. vo reso ver de oonfoçraàM condo 
coDsullado por las refe.rid^is^Secci.qnes: ¿le 
Rea orden lo coMi.nnico à X (E para'h 
inteligencia y efectos consiguientes Dios

r / íE mu hos míos. Madrid 24 
deSetmmbre.de j859.-Mosé de -Rnsada 
Herrera. Sr. Ministro deGr^acjaiy Justicia.

MLXISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

iREALÚrDEN.

Han llegadoMrnetjçia de. este, Ministerio 
quejas repetidas de algunos letrados expo
niendo los perjuicios que se ocasionan á 
los que.ej rcenaumoble profesión, y 'á la 
justicia ¡eOigeneiial 'Por las prácticas que a la» sesione' 
s,e oteervan^en .las-Aufiienclas en ^^4

las vistas de causas y pleitos, -guefe .»6«, 
der que, acaso por celo excesivo, se seña
len más pleitos y causas.^ue los que sp 
pueden despachar en ,un dia, resultando 
de aquí que los Abogados esperan horas 
y á veces lo las las de la sesión del Tri
bunal, sinque¡se verifique’el llamamiento 
óucede otras veces que señalado’algún 
negocio para primera hora, y siendo esta 
incierta, pue- depende del tiempo qu^sp 
tarde enjel despacho de Tribuí^ pleni v 
de sustanciacion, no^se llama para la vista 
sino horas despues,’ocasionándo^e^de este 
modo una pérdida de tiempo tal vez irre
parable para, los iletrados L-Los perjuicios 
que se originan de estas predicas son 
muy sensibles, señaladamentej^u iá'corte 
donde los letrados tienen que asistir a veces 
a diverso,s Tribunab’s en un'('mismo' dia 
y d.inde además suejen des mpeñor ^olros 
cargos políticos y civiles de suma impor
taticia. Examinado el asunto con Ja refle- 
sion y madurez, que ’¿quiere por su natu- 
laleza.j.se comprende con faciJidad que 

no se pufdiq^e una ley orgánica 
de Tribunales, es muy difícil y aun peli
groso someterle á reglas ó preceptos infle- 
sibles, que acaso produjeran mayores 
.males que los que se proponían evitar, 
La prudencia, la discreción y las consi
deraciones que, deben gua/dar los Tribu
nales a los que ejercen Ja.honrosa profe
sión de- Ja abogacía, pueden supJir con 
ventaja en este asunto lo que más adelante 
y en sazón más ogortupa s^irá ,precepto 
de la ley. ’ * ’ *

Enterada la Reina (Q.- D. G) de las
Q y exposicienes mencionadets se,, ha 
servído‘disponer: '

L® Que V. S. encarge mu y-empecí al- 
men-te á los Presidente'!-de Sala que- no 
señalen para la vLta-sino aquellos pleitos 
y causas que presuman con fundamento 
podran despacharse en el dia.
k cuando se advierta que ño 
hade poder celebrarse : la vísta de algún 
pleito, ó causa, los Presidentes cuiden de 
que inmediatamente se suspenda el seña
lamiento, y si fuere ^posible,’se traslade 
para otio dia determinado; lo que se avi
sará asi á los letrados si estuvieseu pre
sentes, y sCi notificará a los Procuradores 
entendiéndose çn este cnso Jodas Jas ■ ilili- 

.üó oficio, ó sin causar derechos, 
tanto para la suspension y traslación,, co'r 
mo para el nuevo señalamiento que se 
hiciere. ít* ,

3 ;Qde Jos Presidentes de Sala; in- 
dágñen por Ips medios,que. les sugjera.su 
discreción según los ca.sps, y aunípucTa-h 
preguntar á los letrados, áotes. de empe
garse la vísta de cuajqúíer pleito ó causa, 
el tiempo, que invertirán aproximadamen
te en sus informes.

4 . Que la-vista de pleito á causa 
empiece, jprpediaíqmente despues 'Me ^‘on- 
cluido el despacho de .sustanciacion, que 
deberá celebrarse á primera hora, confor
me el art. 27 de las Ordenanzas dé las 
Audiencias. ' • :....................

5 .® Que. sí eslubieren señalados<dos;ó
.causas¡para un mísmo día, 

principie el desp^ch(K,por el órden dp -pr-e- 
ftíi'éncía con que han debí lo señalarse con 
arreglo al art. 33 de las Ordenanzas. ’

6 .® Que en las diligencias de señala
miento de. los pleitos ó causas, se exprese 
el orden de preferencia con que se ha de 
celebrar su vista en las respeclivís Salas. 

..7.° \Quese observe- rigyrjiísánjcptetía 
dtópó§itípib4qt,arl. .de Ja Tey,de en
juiciamiento civil, que prescribe que las 
votaciones de los pleitos se verifiquen an-

. ó ‘despú^s Toi tas ¿hj tías señaladaB -para 
J^s.iSÆsjqnes,. j ..(ie píoilí),qne.eg|¿i.s puâdm 
dedicarse Tnferaiqpnte ¡al
vísta (le los,négp'ciQs " ■’ . .

87° Que se-observe ^con ^el mí^mp n- 
gor loíestábledrdor^n el Réárdeérefo-iíú 9 
de»Siéii^bre;.de'T834, -paraîquè: las se- 
sippes Tel T rlbui^a! p^ipiio-se coJebrensfiuera 
.de.,l^s. hora,s^ de,siggada-s p^a, .Jas. deí^í» 
Salas.dejqçlicja. ' ’ ' ' :
; 9.° Que igual disposición sea aplicable 
á fas sesiones que celebren las Salas'úe
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10 . Que 6ttaBdo baya fle verse algún 
asunto íjQ .á^la a?lrap|3iqaria, con arreglo 
al art. 62 del reglamento proyisionár ele 
1835, se acuerde ábsí coa. un día al menos 
de anticipación, haciéndole saber á las 
partes.

11 ., La^ c|Í5RP?‘íi>flhe^: esUblpcidas en 
los artículos priíceclentes, se ofi^eryarán 
en lodos los Tribunales dependientes del 
Ministerio de (îraèia v Justicia 
l^jDe Síéal orden lo -áigo áVi-S. paca su 
cumplimieníOf Dios guarde á V 8 mu
chos años. Madrid ; 2Q' de Setiembre de 
182^9. -Tfernao.dpp’^egpte..—Regente 
de U Audiencia de.

SUPREMO TR¡BL?sAL DE JUSTICIA.
En la yill^ y cor|p de. Madrid, á 21 de 

Setieoibre'de 18S9, en el pleito’ seguido 
en él Juzgado de- primera instancia de Sue
ca enda.Sala leréeca dé la Real Audien
cia-de Valepciu ipor D. .¿eferino 
Boa pop p. Tomás Adam, so^re entrega 
deja mitad de 3’3'hanegas de tierra ar
rozal, pendiente ante Nos p tr récurso de 
casación’ interpuesto-póí' el demandante, 
contra la sentencia de.- vista que .desestimé- 
su-de manda:

_ Resujtapdn que D. Tpn^áá Adam: pdqiiÍ7' 
rió do la nación,: por-e^serituras de 2’9 de 
Noviembre de 1847 y 4déiÉnero dei8i9, 
una tierra arrozal de 10 hanegas en tér
mino de la viüla de Guüera, partida del 
Reciau, y o,Ira de 25 hanega das., en el mis
mo término, partida de BáUarrasa:

Resultando que p. Agostin Ceférino Ron 
entabló demanda en 17 de Abril de 1836 
recíanáanuo de Adam la mitad de dichas 
tierras, con los- frutos producidos y podi-- 
dos-producú-j y^q^e-le-ntorg^^Ja cprrjôS4 • 
pondjiente escj-itura que- leisirviera de tí h , 
tulo, eu a^nqlçn /^que jas. habian com^ 
prado de .acuerdo y por mitad, y saliste A 
cho entre lós-dhs'élfrtfpóríe íle la plrimera 
quinta-parte, sí bum Adamfse hahia que
dado con la admjnjstcanioUîde todas;

Resultando que para comprobar los 
fundamentos de la demanda presentó Bon 
las cuentas de cultivo y administración de 
las tierras y una carta, dadas las primeras 
y escrita la segunda por Adam à Bon, y 
comprensivas aq^uellas de los años 1845 
al 1852, ji^l^ ep'^tas cuales 
figuran comó partidas " de cargo íás canti
dades satisfechas en los diferentes plazos 
en que debia hacerse la solución total del 
precio délas tierras y los gastos de viajes 
y corretajes que este pagó exigió; se abo
na lo que Bon había anticipado- para el 
mismo objeto, y ademas se pone en la 
priqieraïde dichas cueatas.qna adic.ion-ei 
que literpimeníé se ‘lee; Nota de to que 
COSÍO &t pago d& la primera oclava pa^ü: 
dejas tierras'qpe üi,erca,iíias d da. ^apion-^ , 
y en la carta, fécháda en .Óullera à' ’2 àe? 
Febrero fíe 1853, sé (ficé por Ada m,' al 
remitir diobas-.cuentas., ,q|io eU'adelatHe) 
solo/queríaJrfib^r dp. que Je çorres pen
diera: ' ' ■ ' . ' .

Résullando que Adam reconoció ser es-t 
su pufm y Aejra, Ja pçUnçraidA , 

las cuentas y^la carta’d.e qué sé’ ha ÓCuO 
mención, y ël taôàbièn là jóersoiia'qüé 'bá’-- 
blaba.en aq.uella,ca§E Aumo íirm’adas por eh 
m isino todas, las- /Jemas,.ç^eqias ejprçaa- ' - 
das.' ' ' ' ' ■

ResuItandoqhe Adam aegd' la exDUn-H 
dtyi^noc, 

mitad las lierr-is, ejprqsandô que única
mente habîa mediÿcbjel neghclo,' mày (-¡"¿A 
cu4Bte,éníehpaís, ouRiy^rd^sÎdeijjijai),^) 
SA-^le cmta V m¡tad.,si.eado’ej ad-t 

_ rá^dorldaá,- ’fa, malor 
paité dei Joa .gastes del eiilD voiyiet p4^iA' 
de 1 
quena caatKfad, se-gün que Àdàm la 
necesitase, para el cultivo ó para los pa- , 
gos de la Hacienda, cuyo cojitralo duraria 
oeno años, .concluidos los cuales, se baria 
«na liquidación general, y según.el resul
tado se determinarla por arbilradores la 
parte defganapciam-pérdidajder pídasgoot 
«e modo que la acción ejercitada quedaba *

á las resultas de la liquidación y; déLar- 
bitraje, en términos- de venir obligando 
Adam á cederá.Bon la parle dedasAier- 
rasj que se conceptuase equivalente para 
compensarles las pérdidas deLculLivo y el 
riesgo corrido en el mismo; reconvinién
dole por último, por la cantidad de 7.237 
rs.' 3 céüts. procedentes del saldo de cuen-

Resultando que practicada por las partes 
prueba testifical, el Juez de prim ra ins
tancia dictó sentencia, por la que absolvió 

: á p. Tomás Adam de la demanda, y man
dó que se practicase una liquidación ge
neral del cultivo de dichas.tierras, hasta el 
dia, y que si de ella resultase alcanzado 
.Adam, entregase á Bon el alcance en las 
tierras en cuestión:

Resultando que interpuesta apelación 
pqr ámbos litigantes, la Sala tercera de 
la; Audiencia de Valencia, por sentencia 

'fie 28 de .Mayo de 1838, obsolvló á D, 
Tqmás Adam de la demanda propuesta 
pqr D. Agustín Geferíno Bou, y à dsle de 
ja reconvención de aquel:

Y resultando, por, último, que Ron in
terpuso recurso de casación fundado en 
que. reconocidos por el demandado los 
documentos acoqop^ñados á la deíqapda, 
Uparecian confesados todos los extremos

tero, (te Ecñarnr: .
GoiisicJorapqo que.los ■dpcuipentas.pre- 

sentado^ por ej demandagíe acreditan cop 
toda, claridad que la; adquisipion . (le las., 
tierras,Jobjeto de este pleito, se hizo de 
acugi-db; ÿ pón .foqdós de los. dos litigan^ 
tes,'ya por -que Joídice expresamente la 
nota final gde^’ la cueHá del folio IT, ya 
también por quejde qjp modo no-podia 
incluirse .entrejfos gasXo.s que se pargaia 
á Ron en las cuentas formadas por Adam, 
el preejo de la coinpra, abonándosele tam-- 
bien lo que anticipó para pagarlo; líi se 
concibe (fqQ, .perteneciendo todas las tier
ras al último, raanifostase pn la cafta de 
1853'sa jespípcípó pe pulti vár en qdpjao^ 
te solo fo que le correspondiera:

Gppsidepaado.qpo pl fecónociraiento ju
dicial dé aquellos docuráeótos envuelve e'L 
de ja exísFeocia jjel çoptf^lo,.’q_ue sirve de 
funíláme/ifo à, ía-ííen/i^óda, y eq iij.vajp á. la 
confesiorí o áonoscéncidái que se rejforedai 
ley-2, Linio' 15 .de la partida S.":

Considerando que acreditado así el con- 
trafoi.és ine.ludibfo su cum¡ Iimientó, scguQ ' 
la ley l'-VlRuli) f.®, libro 10 de la Noví- 

- - . . i sima P,eíp.9pilapíQn.^ pues..,no,se‘le ba pbje-,
Jiusa, según las ■ cuales tenia; ia< gnisma ( tado ningún vfofo ni defécto: * ’ i

que la misma coq^ejidia; y por’-lp lanío 
que las tierras correspondían á los’dos liti
gantes, cuya pruehu de confesión ,Qia de
cisiva por ¡ey y por doctrina legal incon-

VEm- OJí- BHAES
-aeoocawi

Belncion de l'as^ fincas subastadas ÿ ád/ifdicadas q)or ta/ant& Sn&erior'^^de Ventar 
de Bienes JVaciónatee, ed la sgswfi -de
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D, Valentin Torres, rematánte'én Alfarp; una casa en
la calle del Hospiíáí7iéjbt ñúméró. jÔ;‘'Ftïé'dôTd‘Reùé- ■ 
ficencia de idem. ï . .’' L . . MÍé.Q.

Ei mismo, una casa en id. núm. 11: Fué'de id . . . 'S.Wd -' 
b. Venancio Saez’, rematante en Logroño; una here- - ■ 

dad,«a término dO'Ía PdiTilfa, de' üiia fanega'y'6 cele
mines: Fué de la Beneficencia dX Lardero. ' . . . • . 4^0

D. Andrés Ruiz'] réinàtartlé en ;tfaro;.una berédad-en 
lérmino de Fuente Pozo, de 3.Í)00 varáscúadfádás:^Füé ' 
del Hospital de Foncea'. . . . . . . . . ; ’ -442*12

El mismo, otra heredad"en id., d,e 6 celemines:. Fué , 
de id. . . . , . . ’ . . . . . . . . '300

El mismo, otra,heredad’ en término de los Molinos, • 
de 3.150 varas cifafjratiasl'Fué dé ’• -, • • • COO

,E1 mismo, olía heredad eii’lérmino dé Gastriílo, de ‘
5.800 varas cuadradas; Fué jle.id. ’ • .. . ’ • • • • í ' 500 
\,El mismo, oirá heredad* en Prado Gócil, dé 4.500 va- 
ras cuadradas; Fuéjdp id.' . . . • • -• • • 1.1.25
.ipismo, otra^eretlad en la .Loma,, dé.53)40 varas

cuadradas: Fuédour T','."? • -A r •? • v > 1.T30
p. Benito Cantera, rematante en Haro; una héredád

en Munarca. de J.600 vgraslcuádraldas: Fue de’id.;.' ' . 442
íEj mismo, rematante én id ; una heiédâiî eh Fuente

Zarza, de 1.5001 varas cuadradas: Fué de id.. . ; . 221
D. HermenegilíiblVíliále, rem^ánle’éú Td.; una he

redad en los Majuelos, de 9.000 varas cuadrádÁSi Fué 
de id....................... ..... . - .. . . • * 3.000

D. Manuel Ga'lzuela, rematante en íduna heredad en
Santa Cruz, de 5.000 varasbuadradas: !^ de id.’ . . , 1..000

D. Hermeoegííclq Yilítrte; otra heredad en,Palomqs, de
2;20Ü!varas cuádrádas; Fué dé id. • • • / • . SQD

Él mismo, otr^heredad en Çriucijadas, de 5,.700 ya- 
ras'-puadradas.' Fúé deid’; . . • , ijóo

D. Marcelino Lforrao'x rematante! eq Logroño; unaüe- 
re>(iad enfosMoffoos,’dé5faúégasy'8jdelénnñés?l Fué ’. ... . .
de la BeneficencLa de Sanio .Domingo'de Lacalzádá.. ? , . li.ív/O'

D. Ramon Saiazai\, re ma mide eu Sañfo DÓnifo^o- mía .f } ... 
heredad en el Aprisco Carrasquilla dé GSrcSvéíé, dé 4’4 . ,
fánegás; Fué de id. ...........................................................  I8.80O
...p^ áiarcelino Garrao, remalanle en Logroño, una he

redad en dicho término, de 34 fanegas: Fué de id.. . 15.750

. fuerza que la cosa juzgada, en cuyo con
cepto habian sido- infringidos el proemio 
del título 13 de la Partida 3.“, la ley 2? 
del mismo título, el art. 310 dela’ley de 
Enjuiciamiento civil, y la ley 1 tit. 1.®, 
libro 10 déla Novísima Recopilación;

Visto, siqpdp PpnenJeehl^inistro. D. Au- . .í’artLU pPaJa, y 
terq de_Echrrnr: L ’ Ulqlo tA, libro J(

Y considerando, por últimqí que nodé- 
clarándolo ¿sí la Sala tercera, de la Real 
Audiencia de Valencia, ya por -no creer 
justificado el convenio^hecho pór Adam ÿ 

73 POí' cualquier^ otra jnolivo ha 
primer caso la ley’ de 

yen el segqndo la 1.“ tí- 
, ’ hbrO' 10 déla Novísima Recopi- 
laciop.
píWW.qPe debemos declarar y de- 

ÉWRlP§4«_e ba lugare¿ recurso de casa- 
cica interpuesto por D.’Aguslin Geferino 

- j e® su consecuencia pasamos y anu 
sentencia pronunciada por la 

Sala Tercera de la íleal Audiencia de Va- 
leiip}^,en 28 de Mayo de 1858.

• AáhPOf nuestra sentencia, de la (jue 
copias certificadas para su pu- 

Gacela Y fy>leccion legisla- 
liva', -lo pronunciamos, mandamos y fir- 
Jí?3ínoq — Ramon LopezVazquez.—Sebas- 
JpWPzalez JVandin —Miguel de Nágera 
Men;Cqs.^ Jorge GisberL^’guel Osea - 
Antero de Ep|iarri.—Fernando Galderon 
y Maníes.

Publicación,—Leída y publicada fué la 
^nL^íl.qr sentencia por el Rmo. Sr D An- 
;te ;ds Echarpi, .Ministro de la Sala pri- 

:del Supremo Tribunal de Justicia, 
audiencia públiga la misma Sa- 

3 eufcl dia^dp^boy de que yo el Escribano 
¿e Uao’í-^certifico. . ■

Mádrlíi .^2 hde Setiembre de 1859 — 
jqpu-ífq Djps Rubio.

PRO® W-tóWW - ———  ■ 
_ . Pâÿal. ^umte.

BENEPIGËNGÎA.
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PROPIOS.

Capital.

jBs. vn.

Remate.

Rs .'vn.

El mismo, otra heredad llamada del arrabal y sitio 
del Aprisco, de 3. fanegas y 10 celemines: Fué de id. . 

D. Anselmo Cano, rematante en id.; una heredad en 
término de Pino, de una fanega y 5 celeminesz^Fuéde id. 

Ef mismo, otra heredad en ídem, de 5 fanegas: Fuó 
de id   • •

D. Manuel Marin, rematante en Santo Domingo; una 
heredad en Valde los ;^Abellanos,j¿de_ 10 celemines:^Fué 
de id.....................................................................................

D. Francisco Borja Martinez,'^"rematante en id ; una 
heredad en las Regaderas, de una fanega y 8 celemines: 
Fué de id........................................................................

D. Marcelino Garrao, rematante en Logroño, unahe- 
redad en id., de 1 fanega: Fué de id....................... .....

D. Anselmo Cano, rematante en Logroño; una-here- . 
dad en rio Ayuela, de 1 fanega: Fué de id......................

El mismo, una heredad en id.; de 6 celemines: Fué 
de id...................... ........................................ .. • •

El mismo, una heredad en id.; de 10 celemines: Fné 
de id. ... .............................................................

D.-Nemesio-Valgañon, rematante en Santo Domingo; 
la primera suerte de una heredad en término de Santia
go, de 11 fanegas: Fué de id........................... . .

El mismo, la segunda suerte de id; de 11 fanegas: 
Fué de id. .................................................................   ;

El mismo, la tercera suerte de id.; de 11 fanegas: Fué 
de id.................................................. .................................

D. Juan López, rematante en^Logroño;una heredad en 
Santa Eugema, de 10 celemines; Fué de id. . . . .

D. Francisco Cubillos, rematante en id.; una heredad 
en Santa Eugenia y Fuente susaua, de 1 fanega y 8 ce
lemines: Fué de id.................................................   .

El mismo, una heredad en la Riverilla; de l fanega 
y 2 celemines; Fué de id. . ......

D. Nemesio Valgañon, rematante en Santo Domingo; 
etra heredad en id., de 11 celemines: Fué de id. . .

D. Francisco Cubillos, rematante en Logroño; una he
redad en id.; de 10 cellemines: Fué de id....................

El mismo, una heredad en hoyo ds Santiago; de 1 fa
nega y 6 celemines: Fué de id. ...............................  .

D-Jtofisto Valgañon, rematante en Santo Domingo; 
una heredad en Santa María del Campo, de Tanegas: 
Fué de id 

D. Manuel María Marin, rematante en Santo Domin
go; una heredad en Rio Molinar, de 1 fanega y 1 cele
mín: Fué de id...................................... 

Marcelino Garrao, rematante en Logroño; una here
dad en id. de 5 celemines: Fue de id...............................

D. Hilario León Ibañez, rematante en Santo Domingo; 
una heredad en Rio Molinár, de 6 celemines: Fué de id. 

D. Francisco Cubillos, rematante en Logroño; unahe- 
redad detras de la dehesa cerrada, de 1 fanega; Fué de 
id     

El mismo, una heredad en Valdecabar; de 5 fanegas: 
Fué de id  

D. Nemesio Valgañon, rematante en Santo Domingo; 
una heredad en hoyo de Santiago, de 11 celemines; Fué 
de id.................. .... ............................................................

D Francisco Cubillos, rematante en Logroño;'’una 
heredad en Ezcamo y trasomo de 3 fanegas y 2 celemi
nes; Fué de id. ....... . ... • .

D. Hilario León Ibañez, rematante en Santo Domingo; 
una heredad en Fuente cocino, de 3 celemines: Fué de 
id  . 

El mismoj una heredad en la Riverilla; de 11 celemi
nes: Fué de id 

D. Nemesio Valgañon, rematante en id.; una heredad 
en Fuente cocinó, de 1 fanega y 6 celemines: Fué de id. 

D Marcelino GaíTao, rematante en Logroño; una he
redad en Fuente cocino, de 8 celemines: Fué de id. 

El mismo, una heredad en id., de 5 celemines 3 va
ras: Fué de id. .     

D. Nemesio Valgañon, rematante en Slo. Domingo; una 
heredad en Sta. Eufemia, de 1 fanega y 3 celemines: 
Fué, de id. .    

D. Donato Prior, rematante en Sto. Domingo; una he
redad en Sta. María del Campo, de 2 fanegas y 4 cele- 
nes: Fué de id . , . ... . • . . . . 

El mismo, una heredad en la loquera, de 2 fanegas y 
7 celemines.- Fué de id. ..... ... . . 

D. Hilario León Ibañez, una heredad en Rio Molinar, 
de 5 celemines; Fué de id. . ... . . . . . 

El mismo, otra heredad en.Rio Molinar, de 1 fanega 
y¡2 cuartillos: Fué de id. . . . . . . .

D. Donato Prior, rematante’len id., una heredad de
trás de la dehesa cerrada, de 2 fanegas y 6 celemines: 
Fué de id................................ .... . . . .

(Se continuará.}
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PROMOTORIA FISCAL 
del Juzgado de prtm era instancia 

de Logroño.

Para que por la de mi cargo se 
pueda cumplir con precision y exac
titud cuanto se manda por Real ór- 
den que se me ha comunicado por el 
Señor Fiscal de S. M. déla Audien
cia de Burgos, se hace indispensable 
que los Señores Alcaldes ó Tenientes 
de Alcalde de’los Ayuntamientos del 
partido, remitan á .esta Promotoría 
antes del doce de Noviembre inme
diato, estados de los juicios verbales 
de fallas ejecutoriados ante ellos en 
los seis primeros meses del corrrienle 
año, teniendo presente para su ex
tension cuantas preguntas contienen 
los circulados, disposiciones de sus 
notas y circulares de esta Promoto- 
ría para su mejor comprensión; pero 
ademas en cada uno de aquellos y por 
medio de nota se manifestará el nú
mero de corregidos por fallas guber- 
ualivamenle durante el mesa que di
cho estado corresponda, sin necesi
dad de hacer espresión de la clase ni 
naturaleza de estas últimas, circuns
tancia que no se omitirá cuando pro
ceda el parle negativo relativamente 
á dichos juicios.

Del celo de lodos y cada uno délos 
Señores indicados me prometo que, 
no me proporcionarán el disgusto de 
haber de acudir á lo que se me encar
ga, por descuido ó morosidad en cor
responder á un servicio que S M. la 
Reina (q D. g.) mira con tan a soli
citud. Logroño 31 de Octubre de 
1859 =lldefonso Sainz,

Parte no oficial.

ANFNCIO.

Para que los Sres. Pro
motores fiscales, Alcaldes y 
sus Tenientes de esta pro
vincia, puedan tener mayor 
comodidad al formar los es
tados de juicios verbales de 
faltas, y que haya exacta 
uniformidad en todos, por 
excitación del que lo es de 
este partido judicial se han 
impreso algunos ejemplares 
de dichos estados, y se hallan 
de venta en la redacción de 
este Boletin al precio de 4 rs. 
docena, los que se remitirán 
al que los pida acompañan
do su importe en sellos de la 
correspondencia pública.

LOGROÑO: IMPRENTA DE RUIZ.
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